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Fecha 25/08/2023 Secretaría General – Procedimiento Funerales 

 
Objetivo 

Establecer el procedimiento que se debe seguir y cumplir en caso de fallecimiento de las o los integrantes del 

Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur. 

 

Alcance 
Definir las tareas y/o actividades que se deben realizar referente al fallecimiento de las o los integrantes del 

Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur. 
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Introducción 
El presente texto corresponde al nuevo procedimiento de Funerales, siendo aprobado por el Honorable Directorio 

en su sesión Ordinaria N°008-2023, en San Miguel, en las dependencias del Cuartel General, el 14 de Julio del 

2023. Este protocolo determina la manera adecuada ante el fallecimiento de las o los integrantes de nuestra 

institución. 

El presente texto has sido modificado por el Honorable Directorio en su sesión Extraordinaria N°015-2023, en Lo 

Espejo, en las dependencias del Cuartel Segunda Compañía, el 25 de Agosto del 2023. 

Disposiciones Generales 

Aviso de Defunción 
El proceso se inicia con la comunicación del fallecimiento de la o el bombero, brigadier o personal rentado 

perteneciente al Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur. Para que se active este procedimiento la primera 

comunicación debe ser entregada por la o el Secretario o quien lo reemplace para este efecto; la o el Director de 

la compañía doliente al Secretario General o Superintendente, esta comunicación puede ser de forma verbal, sin 

perjuicio que se debe enviar el oficio por escrito con un máximo de una hora luego de la comunicación verbal. El 

oficio debe contener la siguiente información y debe ser enviada según: 

• Nombre Completo de la o el bombero, brigadier o personal rentado 

• Calidad de la o el Bombero (Activo, Honorario, Miembro Honorario, Insigne o Fundador), Brigadier o 

Personal Rentado 

• Cargo o Nombramiento actuales 

• Años de servicio en la institución 

• Ultimo permio de constancia recibido en la institución 

• Oficio debe ser enviado a las siguientes casillas de correo: 

o Para: 

▪ secretariogeneral@cbms.cl 

o Con copia 

▪ administracion@cbms.cl 

▪ serviciointernos@cbms.cl 

▪ oogg@cbms.cl 

Una vez recibido el oficio por la o el Secretario General o quien lo reemplace para este efecto, deberá emitir un 

aviso de defunción, el cual debe ser enviado por correo electrónico al Honorable Directorio y a la Central de 

Alarmas, la que leerá el aviso de defunción. 
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El aviso de defunción debe ser emitido con la siguiente información: 

“Con profundo pesar se comunica el sensible fallecimiento de la o el [Cargo o Calidad del bombero, brigadier o 

personal rentado] de la [Compañía Doliente, nombre de la compañía], don [Nombre del Bombero, Brigadier o 

Personal Rentado] (Q.E.P.D.), con Premio de Constancia por [Año de Premio] años de servicios. 

Lo concerniente a sus funerales se informará oportunamente,” 

Compañía Doliente 

Una vez que se ha comunicado a Secretaría General el fallecimiento del bombero, la o el Director o quien lo 

reemplace debe citar a Consejo de Administración, se reunirá dentro de las 24 horas siguientes al fallecimiento 

en Sesión Extraordinaria para rendir homenaje y tomar sólo los acuerdos referentes a los funerales, los que 

comunicará dentro de 1 hora del termino del Consejo de Administración a la Secretaría General para tomar las 

medidas pertinentes. Se deben acordar al menos las siguientes: 

 

• Lugar del velorio, pudiendo ser una Parroquia, una vivienda, dependencias de la Compañía doliente 

• En caso de ser velado en la Compañía se debe indicar la hora de llegada de los restos mortales a la 

Compañía 

• Fecha, Hora, Lugar del Funeral 

 

Los acuerdos tomados por el Consejo de Administración serán informados al Directorio vía oficio desde la 

Secretaría General. 

Duelo 

Una vez que se ha tomado conocimiento del fallecimiento de la o el bombero, brigadier o personal rentado, es 

necesario determinar el Duelo, para ello se dispone: 

 

• Se considera duelo a partir del momento en que la Central de Alarmas emite el Primer Comunicado 

• El duelo será por la calidad de la o el bombero, brigadier o personal rentado: 

o De los Mártires será de 120 horas 

o De los Miembros del Directorio, Capitanes, Rector y Miembros Honorarios será de 72 horas 

o De los Bombero Activos y Honorarios será de 48 horas 

o De los Brigadieres será de 48 horas 

o Del Personal Rentado será de 24 horas 

• La Compañía doliente puede definir un Duelo propio de la unidad el cual en ningún un caso podrá ser 

inferior a dos días ni superior a diez días 

 

 



 

 

 

 

• La institución mantendrá en todos los casos un duelo estricto desde el momento en que se comunica. Se 

entiende por duelo estricto la suspensión de toda actividad en el Cuartel, salvo las que el servicio requiera 

y de las cuales la Compañía no puede exceptuarse. El casino de la Compañía sólo podrá expender comidas 

y bebidas, prohibiéndose toda clase de juegos. Se deberá hacer uso moderado de los aparatos de radio y 

televisión que existan en las dependencias del Cuartel 

• La Compañía doliente no podrá realizar ninguna reunión de carácter social, sin perjuicio de sus actividades 

habituales y comidas, pudiendo reiniciarlas a las 24 horas del tercer día después de efectuado el funeral. 

Las demás Compañías podrán reiniciarlas a las 2 horas de la sepultación o sepelio 

• En todos sus actos oficiales, mientras dure el tiempo de duelo la Compañía doliente, al pasar lista, dirá el 

nombre del bombero fallecido, contestando la Compañía “presente” 

• Durante el tiempo que se fije como duelo, éste se guadará conforme a las siguientes disposiciones: 

o El Cuartel General, Central de Alarmas y Cuarteles de Compañía, deberán izar a media asta la 

bandera del Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur 

o La Compañía doliente debe izar a media asta la bandera de la Compañía 

o El Material Mayor deberá usar crespones negros 

o Las Compañías y el Cuerpo debén enviar ofrenda floral a la Compañía doliente 

Guardia de Honor 

Una vez que se ha tomado conocimiento del fallecimiento de la o el bombero, brigadier o personal rentado, es 

necesario determinar la Guardia de Honor, para ello se dispone: 

 

• La Guardia de Honor será por la calidad del Bombero Fallecido: 

o De los Mártires será obligatoria para las Compañías y Miembros del Directorio 

o De los Miembros del Directorio, Capitanes, Rector y Miembros Honorarios será obligatoria para 

las Compañías y Miembros del Directorio 

o De los Bombero Activos y Honorarios será obligatoria para cuatros miembros del Directorio y 

pueden asistir las Compañías que lo deseen 

o De los Brigadieres será obligatoria para los cuatros miembros del Directorio y pueden asistir las 

Compañías que lo deseen 

o Del Personal Rentado será obligatoria para los Oficiales Generales y pueden asistir las Compañías 

que lo deseen 

• Las Guardias de Honor se deben realizar con uniforme de parada y falda o pantalón negro 

• Las Guardias de Honor deben ser mínino 4 Bomberos 

• Las Compañías deben coordinar las Guardias de Honor con el Comandante o Capitán de Guardia 

 

 

 

 



 

 

 

De Los Mártires 

Los funerales de cualquier integrante del Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur que fallezcan en actos del 

servicio o fueran declarados mártires por el Directorio, se regirán por las siguientes disposiciones. 

 

El Directorio se reunirá dentro de las 24 horas siguientes al fallecimiento en Sesión Extraordinaria para rendir 

homenaje y tomar sólo los acuerdos referentes a los funerales, con exclusión de otras proposiciones que para el 

futuro pudieran presentar en homenaje al Bombero Fallecido. 

 

El Superintendente debe citar al Cuerpo para los funerales. Dentro de las 24 horas siguientes al funeral debe rendir 

vía oficio al Directorio el porcentaje de asistencia de las Compañías al funeral. 

 

Los restos podrán ser velados en el cuartel de la Compañía doliente y/o en el Cuartel General, bajo las siguientes 

disposiciones: 

 

1. La capilla ardiente será montada en la sala de sesiones del Honorable Directorio si sus restos son velados 

en el Cuartel General o en lugar que determine la Compañía doliente, si se realiza en ésta. 

2. Cubrirán guardia alrededor del féretro mínimo 4 Bomberos hasta 6 Bomberos del Cuerpo desde el 

momento mismo en que quede instalado. Será suspendida a las 22:30 horas permitiendo a la Compañía 

doliente proseguir la guardia hasta las 00:00 horas. Deberá reanudarse tres horas antes del funeral. En 

todo caso, si por razones de fuerza mayor no pudiere cumplirse con estos plazos, la guardia deberá 

montarse impostergablemente dos horas antes de la salida del cortejo. 

3. La ubicación de la guardia será la siguiente:  

a. El estandarte del Cuerpo debe tener 2 escoltas, a un metro de la parte posterior del ataúd y 4 

escoltas por lado, a un metro de distancia del féretro y a no más de cincuenta centímetros de la 

parte anterior y posterior de este 

4. Sobre el ataúd se podrán colocar la casaca de parada y el casco del mártir. Estas prendas serán conducidas 

por uno o más Bomberos, según se disponga, cuando el féretro sea trasladado de la capilla ardiente a la 

carroza y durante todo el recorrido del cortejo. 

5. La última guardia de honor la realizarán miembros del Directorio. 

6. En el momento en que los restos sean trasladados de la capilla ardiente a la carroza, el estandarte del 

Cuerpo y los de las Compañías, enlutados, abrirán la calle hasta la carroza, formando juntos a los costados 

de ésta, con frente a la dirección de la marcha y conservarán esta ubicación hasta el cementerio. El Cuerpo 

rendirá honores en el momento de este traslado y se harán sonar las sirenas de todos los carros presentes 

y de todos los cuarteles, simultáneamente, por diez segundos. 

7. El cortejo fúnebre se formará en el orden que se indica: 

a. Banda Instrumental 

b. Directorio del Cuerpo y Directorios de otros Cuerpos de Bomberos 

c. Comandancia 

d. Compañías por orden numérico (excepto la Compañía doliente) 



 

 

 

 

e. Delegaciones de las Fuerzas Armadas y de Orden 

f. Delegaciones de otros Cuerpos de Bomberos por antigüedad 

g. Material mayor que determine el Comandante de Guardia o el Capitán de Guardia 

h. Compañía doliente 

i. Material mayor de la Compañía doliente 

j. Ofrendas florales 

k. Carroza 

l. Deudos y acompañantes 

8. Siempre que no haya razones de fuerza mayor que lo impidan, el cortejo se trasladará a pie desde el 

Cuartel General  hasta el Cementerio. Si ello no fuera posible, el Directorio tomará los acuerdos del caso. 

9. Al finalizar el recorrido del cortejo, las delegaciones y el Cuerpo se ubicarán donde lo determine la 

Comandancia, salvo los Directorios y la Compañía doliente, que formarán en el lugar preferente, frente a 

la puerta de la necrópolis. 

10. En el momento en que los restos sean trasladados de la carroza funebre, los estandartes formarán calle, 

para ubicarse finalmente a los costados, con frente a la calle. 

11. Los discursos se pronunciarán, en la puerta del cementerio o donde determine el Directorio, en el 

siguiente orden: 

a. Representantes del Gobierno 

b. Autoridades comunales 

c. Otros oradores 

d. Un miembro del Directorio 

e. Un miembro de la Compañía doliente 

f. Un miembro de la familia doliente 

12. Terminados los discursos, la Comandancia dará orden para que el material mayor, enlutado, despida los 

restos mortales, pasando frente al féretro a velocidad moderada, accionando sus sirenas. Durante este 

postrer homenaje, todos los Bomberos estarán en posición firme. 

13. Finalizada la ceremonia señalada en el artículo anterior, la banda y la Compañía doliente, ingresarán al 

cementerio para encabezar la columna hasta la tumba, a continuación irá el carro que conduce los restos, 

rodeado por los estandartes, seguido por el Directorio y Directorios de otros Cuerpos. 

14. Los Miembros del Directorio abrirán calle en las cercanías de la tumba y la Compañía doliente formará 

frente a ésta. La banda ejecutará una marcha fúnebre en el momento de la inhumación. 

15. Después de inhumados los restos, la Compañía doliente, el Directorio y los Directorios de otros Cuerpos, 

se trasladarán a la puerta del cementerio, para despedir el duelo, tomando ubicación en el lugar designado 

previamente. 

16. El Cuerpo y las delegaciones de otros Cuerpos, desfilarán ante los Directorios y a la Compañía doliente, 

según lo disponga la Comandancia. 

 

 

 

 



 

 

 

De los Miembros del Directorio, Capitanes, Rector y Miembros Honorarios 

Los funerales de un Miembro del Directorio, Capitán Titulares y Rector se regirán por las siguientes disposiciones. 

 

El Consejo de Administración de la Compañía doliente se reunirá dentro de las 24 horas siguientes al fallecimiento 

en Sesión Extraordinaria para rendir homenaje y tomar sólo los acuerdos referentes a los funerales, los que 

comunicará dentro de 1 hora del termino del Consejo de Administración a la Secretaría General para tomar las 

medidas pertinentes. 

 

El Directorio se reunirá dentro de las 24 horas siguientes al fallecimiento en Sesión Extraordinaria para rendir 

homenaje y tomar sólo los acuerdos referentes a los funerales, con exclusión de otras proposiciones que para el 

futuro pudieran presentar en homenaje al Bombero Fallecido 

 

El Superintendente debe citar al Cuerpo para los funerales. Dentro de las 24 horas siguientes al funeral debe rendir 

vía oficio al Directorio el porcentaje de asistencia de las Compañías al funeral. 

 

Los restos podrán ser velados en el cuartel de la Compañía doliente y/o en el Cuartel General, bajo las siguientes 

disposiciones: 

 

1. La capilla ardiente será montada en la sala de sesiones del Honorable Directorio si sus restos son velados 

en el Cuartel General o en lugar que determine la Compañía doliente, si se realiza en ésta. 

2. Cubrirán guardia alrededor del féretro mínimo 4 Bomberos hasta 6 Bomberos del Cuerpo desde el 

momento mismo en que quede instalado. Será suspendida a las 22:30 horas permitiendo a la Compañía 

doliente proseguir la guardia hasta las 00:00 horas. Deberá reanudarse tres horas antes del funeral. En 

todo caso, si por razones de fuerza mayor no pudiere cumplirse con estos plazos, la guardia deberá 

montarse impostergablemente dos horas antes de la salida del cortejo. 

3. Si los restos son velados en el Cuartel General, se ubicará el estandarte del Cuerpo, con dos escoltas a un 

metro de distancia en la parte posterior del féretro. Si son velados en el Cuartel de la Compañía doliente, 

el estandarte del Cuerpo será reemplazado por el de la Compañía. La ubicación de la guardia será la 

siguiente:  

4. La ubicación de la guardia será la siguiente:  

a. El estandarte del Cuerpo debe tener 2 escoltas, a un metro de la parte posterior del ataúd y 4 

escoltas por lado, a un metro de distancia del féretro y a no más de cincuenta centímetros de la 

parte anterior y posterior de este. 

5. Sobre el ataúd se podrán colocar la casaca de parada y el casco del fallecido. Estas prendas serán 

conducidas por uno o más bomberos, según se disponga, cuando el féretro sea trasladado de la capilla 

ardiente a la carroza. En el momento en que los restos sean trasladados de la capilla ardiente a la carroza, 

los estandartes abrirán calle formando a los costados. Al mismo tiempo la Compañía doliente rendirá 

honores y se hará sonar la sirena del carro o del cuartel. 

6. El Cuerpo o las delegaciones esperarán el cortejo en el Cementerio. 



 

 

 

 

7. La Compañía doliente y su carro escoltaran el cortejo desde el cuartel de la Compañía doliente y/o en el 

Cuartel General . 

8. El cementerio del se hará el desfile en el siguiente orden: 

a. Banda Instrumental 

b. Comandancia 

c. Compañías por orden numérico (excepto la Compañía doliente) 

d. Delegaciones de las Fuerzas Armadas y de Orden 

e. Delegaciones de otros Cuerpos de Bomberos por antigüedad 

f. Material mayor que determine el Directorio 

9. La ubicación de las delegaciones y Compañías será la que oportunamente determine la Comandancia, 

salvo el Directorio y la Compañía doliente que formarán frente a la puerta de la necrópolis. 

10. En la puerta del cementerio, los estandartes harán calle entre la carroza y el carro mortuorio hasta que se 

coloque el ataúd, hecho esto, se ubicarán al costado del carro mortuorio con frente a la calle. 

11. Los discursos se pronunciarán en la puerta del cementerio, en el frontis del mausoleo, según lo acordado 

por el Directorio en el siguiente orden: 

a. Representantes del Gobierno 

b. Autoridades comunales 

c. Un miembro del Directorio 

d. Un miembro de la Compañía doliente 

e. Un miembro de la familia doliente 

12. Terminados los discursos, la Comandancia dará orden para que el material enlutado, despida los restos 

mortales, pasando el o los carros a velocidad moderada frente al féretro, haciendo sonar sus sirenas. Las 

compañías o delegaciones permanecerán en posición firme. 

13. Las Compañías y/o delegaciones desfilarán frente al Directorio y la Compañía doliente, según la forma que 

disponga la Comandancia y una vez terminado el desfile, procederán a retirarse. 

14. Al término de lo dispuesto en la letra anterior, el Directorio y Compañía doliente, ingresarán hasta el 

mausoleo y el carro que conduzca los restos irán rodeados por los estandartes. 

15. La compañía doliente formará frente al carro mortuorio, mientras se efectúe la inhumación de los restos. 

16. Una vez inhumados los restos, la Compañía doliente y el Directorio procederán a retirarse. 

De los Bomberos 

Los funerales de un Bombero y Bombero Honorario se regirán por las siguientes disposiciones. 

 

El Consejo de Administración de la Compañía doliente se reunirá dentro de las 24 horas siguientes al fallecimiento 

en Sesión Extraordinaria para rendir homenaje y tomar sólo los acuerdos referentes a los funerales, los que 

comunicará dentro de 1 hora del termino del Consejo de Administración a la Secretaría General para tomar las 

medidas pertinentes. 

 

 



 

 

 

 

Los restos debén ser velados en el cuartel de la Compañía doliente bajo las siguientes disposiciones: 

 

1. La capilla ardiente será montada en el lugar que determine la Compañía doliente 

2. Dede asistir a rendir Guardia de Honor los cuatros miembros del Directorio, designados en la sesión 

ordinaria de enero, conforme a una nómina que se alternará trimestralmente. 

3. Las compañías podrán realizar guardia de honor con una delegación mínima de 4 bomberos. 

4. La ubicación de la guardia será la siguiente:  

a. El estandarte de la Compañía debe tener 2 escoltas, a un metro de la parte posterior del ataúd y 

4 escoltas por lado, a un metro de distancia del féretro y a no más de cincuenta centímetros de la 

parte anterior y posterior de este. 

5. Sobre el ataúd se podrán colocar la casaca de parada y el casco del fallecido. Estas prendas serán 

conducidas por uno o más bomberos, según se disponga, cuando el féretro sea trasladado de la capilla 

ardiente a la carroza. En el momento en que los restos sean trasladados de la capilla ardiente a la carroza, 

los estandartes abrirán calle formando a los costados. Al mismo tiempo la Compañía doliente rendirá 

honores y se hará sonar la sirena del carro o del cuartel. 

6. El Cuerpo o las delegaciones esperarán el cortejo en el Cementerio. 

7. La Compañía doliente y su carro escoltaran el cortejo desde el cuartel de la Compañía doliente.  

8. El cementerio se hará el desfile en el siguiente orden: 

a. Banda Instrumental 

b. Comandancia 

c. Compañías por orden numérico (excepto la Compañía doliente) 

d. Material mayor que determine el Comandante de Guardia o el Capitán de Guardia 

9. La ubicación de las Compañías será la que oportunamente determine la Comandancia, salvo el Directorio 

y la Compañía doliente que formarán frente a la puerta de la necrópolis. 

10. En la puerta del cementerio, los estandartes harán calle entre la carroza y el carro mortuorio hasta que se 

coloque el ataúd, hecho esto, se ubicarán al costado del carro mortuorio con frente a la calle. 

11. Los discursos se pronunciarán en la puerta del cementerio, en el frontis del mausoleo, según lo acordado 

por el Directorio en el siguiente orden: 

a. Un miembro del Directorio 

b. Un miembro de la Compañía doliente 

c. Un miembro de la familia doliente 

12. Terminados los discursos, la Comandancia dará orden para que el material enlutado, despida los restos 

mortales, pasando el o los carros a velocidad moderada frente al féretro, haciendo sonar sus sirenas. Las 

compañías o delegaciones permanecerán en posición firme. 

13. Las Compañías y/o delegaciones desfilarán frente al Directorio y la Compañía doliente, según la forma que 

disponga la Comandancia y una vez terminado el desfile, procederán a retirarse. 

14. Al término de lo dispuesto en la letra anterior, la Compañía doliente, ingresarán hasta el mausoleo y el 

carro que conduzca los restos ira detrás del estandarte de la Compañía doliente. 

15. La compañía doliente formará frente al carro mortuorio, mientras se efectúe la inhumación de los restos. 

16. Una vez inhumados los restos, la Compañía doliente procederán a retirarse. 



 

 

 

De los Brigadieres 

Los funerales de un Brigadier se regirán por las siguientes disposiciones. 

 

El Consejo de Administración de la Compañía doliente se reunirá dentro de las 24 horas siguientes al fallecimiento 

en Sesión Extraordinaria para rendir homenaje y tomar sólo los acuerdos referentes a los funerales, los que 

comunicará dentro de 1 hora del termino del Consejo de Administración a la Secretaría General para tomar las 

medidas pertinentes. 

 

Los restos debén ser velados en el cuartel de la Compañía doliente bajo las siguientes disposiciones: 

 

1. La capilla ardiente será montada en el lugar que determine la Compañía doliente. 

2. Dede asistir a rendir Guardia de Honor los cuatros miembros del Directorio, designados en la sesión 

ordinaria de enero, conforme a una nómina que se alternará trimestralmente. 

3. Las compañías podrán realizar guardia de honor con una delegación mínima de 4 bomberos. 

4. La ubicación de la guardia será la siguiente:  

a. El estandarte de la Compañía debe tener 2 escoltas, a un metro de la parte posterior del ataúd y 

4 escoltas por lado, a un metro de distancia del féretro y a no más de cincuenta centímetros de la 

parte anterior y posterior de este. 

5. Sobre el ataúd se podrán colocar la casaca de parada y el casco del fallecido. Estas prendas serán 

conducidas por uno o más bomberos, según se disponga, cuando el féretro sea trasladado de la capilla 

ardiente a la carroza. En el momento en que los restos sean trasladados de la capilla ardiente a la carroza, 

los estandartes abrirán calle formando a los costados. Al mismo tiempo la Compañía doliente rendirá 

honores y se hará sonar la sirena del carro o del cuartel. 

6. El Cuerpo o las delegaciones esperarán el cortejo en el Cementerio. 

7. La Compañía doliente y su carro escoltaran el cortejo desde el cuartel de la Compañía doliente.  

8. El cementerio se hará el desfile en el siguiente orden: 

a. Banda Instrumental 

b. Comandancia 

c. Compañías por orden numérico (excepto la Compañía doliente) 

d. Material mayor que determine el Comandante de Guardia o el Capitán de Guardia 

9. La ubicación de las Compañías será la que oportunamente determine la Comandancia, salvo el Directorio 

y la Compañía doliente que formarán frente a la puerta de la necrópolis. 

10. En la puerta del cementerio, los estandartes harán calle entre la carroza y el carro mortuorio hasta que se 

coloque el ataúd, hecho esto, se ubicarán al costado del carro mortuorio con frente a la calle. 

11. Los discursos se pronunciarán en la puerta del cementerio, en el frontis del mausoleo, según lo acordado 

por el Directorio en el siguiente orden: 

a. Un miembro del Directorio 

b. Un miembro de la Compañía doliente 

c. Un miembro de la familia doliente 



 

 

 

 

12. Terminados los discursos, la Comandancia dará orden para que el material enlutado, despida los restos 

mortales, pasando el o los carros a velocidad moderada frente al féretro, haciendo sonar sus sirenas. Las 

compañías o delegaciones permanecerán en posición firme. 

13. Las Compañías y/o delegaciones desfilarán frente al Directorio y la Compañía doliente, según la forma que 

disponga la Comandancia y una vez terminado el desfile, procederán a retirarse. 

14. Al término de lo dispuesto en la letra anterior, la Compañía doliente, ingresarán hasta el mausoleo y el 

carro que conduzca los restos ira detrás del estandarte de la Compañía doliente 

15. La compañía doliente formará frente al carro mortuorio, mientras se efectúe la inhumación de los restos. 

16. Una vez inhumados los restos, la Compañía doliente procederán a retirarse. 

Del Personal Rentado 
Los funerales de un Personal Rentado se regirán por las siguientes disposiciones. 

 

El Consejo de Administración de la Compañía doliente se reunirá dentro de las 24 horas siguientes al fallecimiento 

en Sesión Extraordinaria para rendir homenaje y tomar sólo los acuerdos referentes a los funerales, los que 

comunicará dentro de 1 hora del termino del Consejo de Administración a la Secretaría General para tomar las 

medidas pertinentes. 

 

El Consejo de Oficiales Generales se reunirá dentro de las 24 horas siguientes al fallecimiento en Sesión 

Extraordinaria para rendir homenaje y tomar sólo los acuerdos referentes a los funerales, los que comunicará 

dentro de 1 hora del termino del Consejo de Oficiales Generales al Directorio. 

 

Los restos debén ser velados en el cuartel de la Compañía doliente bajo las siguientes disposiciones: 

 

1. La capilla ardiente será montada en el lugar que determine la Compañía doliente. 

2. Dede asistir a rendir Guardia de Honor los Oficiales Generales. 

3. Las compañías podrán realizar guardia de honor con una delegación mínima de 4 bomberos. 

4. La ubicación de la guardia será la siguiente:  

a. El estandarte de la Compañía debe tener 2 escoltas, a un metro de la parte posterior del ataúd y 

4 escoltas por lado, a un metro de distancia del féretro y a no más de cincuenta centímetros de la 

parte anterior y posterior de este. 

5. Sobre el ataúd se podrán colocar la casaca de trabajo. Estas prendas serán conducidas por uno o más 

bomberos, según se disponga, cuando el féretro sea trasladado de la capilla ardiente a la carroza. En el 

momento en que los restos sean trasladados de la capilla ardiente a la carroza, los estandartes abrirán 

calle formando a los costados. Al mismo tiempo la Compañía doliente rendirá honores y se hará sonar la 

sirena del carro o del cuartel. 

6. La delegación del Cuerpo esperarán el cortejo en el Cementerio. 

7. La Compañía doliente y su carro escoltaran el cortejo desde el cuartel de la Compañía doliente.  

 



 

 

 

 

8. El cementerio se hará el desfile en el siguiente orden: 

a. Banda Instrumental 

b. Comandancia 

c. Delegación del Cuerpo 

d. Material mayor que determine el Comandante de Guardia o Capitán de Guardia 

9. La ubicación de la Delegación será la que oportunamente determine la Comandancia, salvo los Oficiales 

Generales y la Compañía doliente que formarán frente a la puerta de la necrópolis. 

10. En la puerta del cementerio, los estandartes harán calle entre la carroza y el carro mortuorio hasta que se 

coloque el ataúd, hecho esto, se ubicarán al costado del carro mortuorio con frente a la calle. 

11. Los discursos se pronunciarán en la puerta del cementerio, en el frontis del mausoleo, según lo acordado 

por el Directorio en el siguiente orden: 

a. Un miembro del Oficiales Generales 

b. Un miembro de la Compañía doliente 

c. Un miembro de la familia doliente 

12. Terminados los discursos, la Comandancia dará orden para que el material enlutado, despida los restos 

mortales, pasando el o los carros a velocidad moderada frente al féretro, haciendo sonar sus sirenas. Las 

compañías o delegaciones permanecerán en posición firme. 

13. Las Compañías y/o delegaciones desfilarán frente al Directorio y la Compañía doliente, según la forma que 

disponga la Comandancia y una vez terminado el desfile, procederán a retirarse. 

14. Al término de lo dispuesto en la letra anterior, la Compañía doliente, ingresarán hasta el mausoleo y el 

carro que conduzca los restos ira detrás del estandarte de la Compañía doliente. 

15. La compañía doliente formará frente al carro mortuorio, mientras se efectúe la inhumación de los restos. 

16. Una vez inhumados los restos, la Compañía doliente procederán a retirarse. 

Mausoleo 

Los bomberos inscritos en el Registro General, tendrán derecho a ser sepultados en el mausoleo de la institución 

y el familiar más directo firmará el contrato correspondiente con las cláusulas que establecen los artículos 

siguientes. 

 

Los restos mortales podrán permanecer un plazo máximo de diez años, procediéndose posteriormente a su 

reducción y a su ubicación en nichos especiales, estarán exentos de este punto los Mártires. 

 

Los nichos deberán ser ocupados en orden correlativo a la numeración preestablecida. 

 

Será de cargo de los familiares de los difuntos, la ornamentación e identificación de cada nicho, la que deberá ser 

hecha  de acuerdo a un modelo proporcionado por el Cuerpo. Se exceptúan de esta disposición los bomberos 

declarados mártires por el Directorio. En el evento de que los familiares de alguna persona sepultada no tuvieran 

los medios para subvencionar este gasto, se podrá realizar con cargo al presupuesto aprobado por el Directorio 

con este fin. 



 

 

 

 

La supervisión de este procedimiento y su correcta aplicación del Mausoleo será responsabilidad del Intendente 

General, que estará a cargo de esta dependencia. 

 

Ningún deudo o bombero podrá hacer reparaciones o modificaciones posteriores al sepelio, sin la aprobación del 

Consejo de Oficiales Generales. 

Otras Disposiciones 

La Compañía doliente deberá asumir los gastos del funeral, donde el Cuerpo realizara el reembolso del 50% de 

estos. En caso de que los deudos quieran rembolsar el total o parte de los gastos en que hubiere incurrido la 

Institución, estos fondos se ingresarán en el ítem correspondiente. 

 

Las propuestas de modificaciones a este Procedimiento deberán ser enviadas al Secretario General, para ser 

presentadas en los organismo correspondientes. 

 

La familia doliente podrán determinar que los funerales sean privados. Lo que se deberá comunicar al más breve 

plazo a la Secretaría General por la Compañía doliente. 

 

La familia doliente deberá firmar una autorización simple, para la realización de los funerales de la o el bombero, 

brigadier o personal rentado según este procedimiento. Esta gestión la debe realizar el Secretario de la Compañía 

doliente. 

 

Como excepción al duelo se permite realizar la sesión solemne de Aniversario de Cuerpo, Compañía y Brigada 

Juvenil, donde al inicio de sebe cumplir con el minuto de silencio respectivo. La actividad de sesión solemne no 

puede coincidir con la hora del sepelio o funeral. 

 

Para todos los casos, que se describen en este procedimiento en los pasos a seguir, quedando como prerrogativa 

del Superintendente, el citar a Directorio Extraordinario dentro de las 24 horas siguientes del aviso de Defunción, 

para tomar otros acuerdos complementarios o que no hayan sido considerados en este procedimiento. 

 
 


